
NACIONES 
UNIDAS 

Conferencia Mundial 
.del Decenio de las Naciones Unidas 
para la Mujer: . · 
Igualdad, Desarrollo y Paz 

Copenhague, Dinamarca 
14 a 30 de julio de 1980 

Distr. 
LIMITADA 

A/CONF.94/L.21/Add.3 B 
29 de julio de 1980 

E.5PAÑOL 

A 

Original : FRANCES/INGLES 

Tena 11 del programa 

capítulo v 

INFORMES DE.LOS ORGANOS AUXILIARES Y DECISIONES DE LA 
CONFERENCIA AL RESPF.CIO 

A. Informe de la Prirrera Canisión 

Rela tora: Sra. M. VAN HEMEUX)NO< (Bélgica) 

Adición 

Agréguese al dccurrento A/mNF.94/L.21/Add .3 A el texto que figura a continuación: 

xiii) Con respecto al proyecto de resolución A/CCNF.94/C. l/L.35, titulado 
"La mujer y la discriminación por motivos de raza", patrocinado por Angola, Argelia, 
Cabo Verde, Congo , Jamahiri ya A.rabe Libia,. Madagascar, Mozambique y RepÚblica A.rabe 
Siria, la representante de los Estados Unidos de América presentó verbalmente dos 
ermiendas, en virtud de las cuales se pedía que se suprimiera el último párrafo del 
preámbulo y el párrafo 1 de la parte di spositiva . Habiéndose solicitado que se 
efectuara una votación naninal, la Ccmisión rechazó esas ermiendas por 46 votos 
contra 43 y 12 abstenciones. El resultado de la votación fue el siguiente: 

Votos en contra: Angola, Argelia, Argentina, Bahrein, Benin, Brasil , Bulgaria, 
Cabo Verde, Cuba, Checoslovaquia, Dniratos Arabes Unidos, 

. Etiopía, Granada, Guinea, Guinea Bissau, Hungría, India, Iraq, 
Jarnahiriya Arabe Libia, Jordania, Kuwait, Líbano, Madagascar, 
Marruecos, México, fvbngolia, Mozambique, Nigeria, onán, Papua 
Nueva Guinea, Polonia, Qatar. República Arabe Siria, República 

· Democrática Alerr.ana, República Popular Democrática deCorea , RepÚblica 
Socialista Soviética de Bielorrusia, RepÚblica Socialista 
Soviética de Ucrania, Rumania, Santo Tané y Príncipe, Sudán, 
Túnez, Unión de RepÚblicas Socialistas Soviéticas, Yemen, 
Yemen Democrático, Yugoslavia, Zambia . 

Votos a favor: Alemania, RepÚblica Pederal de, Alto Volta, Australia, Austria, 
Bélgica, Canadá, Colanbia, Costa Rica, Chile, Dinamarca, Ecuador, 
Egipto, España, Estados Unidos de América, Fiji, Finlandia, 
Francia, Ghana, Grecia, Guatemala, Haití, Irlanda, Islandia, 
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Abstenciores: 

Israel, Italia, japón, Lesotho, Luxerrburgo Malawi Malí 
Noruega, Nueva Zel andia, Países Bajos Par~guay P~rú ' 
Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña'e Irlanda'del N~rte 
RepÚblica Unida de.l Cél!Terún, Senegal, Suecia, Suiza, TogÓ: 

Bar~dos, Bh';ltán, . China, F~ lipinas, Malasia, Nepal, NÍ~er, . 
Suriname, Ta1land1a, Turqu1.a, Venezuela, Zaire. 

Se aprobé una propuesta encaminada a incorporar un nuevo párrafo 2 de la 
parte dispositiva·. 

A continuación, por 66 votos contra 4 y 39 abstenciones, la Canisión aprobó 
• en \Otaclón naninal el proyecto de resolución en su totalidad, con las modifica
dores introducidas. El resultado de la votación fue el siguiente: 

Votos a favor: 

Votos en contra: 

Abstenciones : 

Afganis tán, Angola , Argelia, Argentina, Bahrein, 13¡:rrbados, 
Beni n, Bhután, Brasil, Bulgaria, Cabo Verde, Congo, Cuba, . 
01ecoslovaquia, Einiratos Arabes Unidos, China, Egipto, 
Etiopía, Granada, Guinea, Guinea Bissau, Guyana, Hungría, 
Irrlia, Iraq, Irán, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, 
Jordania, Kuwait, LÍbano, Madagascar, MalÍ, México, 
fvbngolia, fvbzambique, Nicaragua, NÍgei:-, Nigeda, Onán, 
Pakistán, Papua Nueva Guinea, Polonia, Qatar, República 
Arabe Siria, Repjblica Derrocrática Alemana, República 
Popular Danocrática de Corea, República Democrática 
Popular Lao, República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, República Soci alista So.!iética de Ucrania, 
RepÚblica Unida del Camerún, República Unida de Tanzania, 
Runania, Santo Taré y Príncipe, Senegal, Sudán, Suriname, 
TÚnez, Turquía, Unión de Repúblicas Socialistas So.riéticas, 
Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yemen Demx:rático, Yugoslavia, 
Z:rnbia. 

Alemania República Federal de, Estados Unidos de América, 
Israe l, Lesotho, Reino Unido de Gran Bretaña e -Irlanda 
del Norte. 

Al to Vol ta, Australia, Austria, eélgica, Canadá, Colanbia, 
Costa Rica Chile, Dinamarca, Eruador, España, Fiji, 
Filipinas,' Finlandia, Francia, Ghana, ,Grecia, Guatemala, 
Haití, Irlanda, Islandia, Italia, Ja¡:nn, Keny~, Lux~urgo, 
Malawi, Malasia, Nepal, Noruega, Nueva Zelar:'d1a, Pa1.~e
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Bajos, Paraguay, Perú, Portugal, Suecia, Su1za, Swaz1 an ia, 
Tailandia, Zaire. 

(Véase el texto en el anexo II, proyecto de resolución XI.) 



Anexo II (continuación) 

Proyecto de resolución XI 

A/CDNF.94/L.21/Add. 3 
Anexo II 

La mujer y la discriminación por motivos de raza 

La Conferencia Munidal del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: 
Igualdad , Desarrollo y Paz, 

.consciente de las necesidades particulares de la mayoría de la población 
fanem.na del mundo, que es víctima de discriminación por motivos de raza y 
de sexo, • 

Reconociendo la importancia para la mujer de la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de tcx:ias las formas de Discriminación Racial, 

Gravemente preocupada por el hecho de que, debido a esta discriminación, 
la mujer sufre en forma desproporcionada los efectos de la pcbreza, el analfa-
betismo, el dese11pleo y la mala salud, · . • 

Reconociendo que la discriminación por motivos de raza cano causa funda
m:ntal del saretimiento de la mujer merece una especial consideración, 

Considerando que las tensiones en el seno de la familia se agravan por 
el efecto canbinado de la discriminación racial y la discriminación por motivos 
de sexo, 

Considerando que la cuestión fundamental de la abolición de la discrimina
c1on por motivos de raza, y su impacto sobre el desarrollo econánico, la paz y 
la igualdad, está ampliamente expuesta en el Plan de Acción Mundial aprobado en 
México, D.F ., en _1975, 

l. Reafirma su condena de todos los regímenes racistas y de todos los 
países que cooperan con ·esos regímenes, principalmente en las esferas econánica, 
militar y nuclear; 

2 . Condena adanás a los países que practican la discriminación por moti
vos de raza distintos del apartheid; 

3. Pide a las Naciones Unidas y a sus organisnos es¡:::ecializados que taren 
m:didas positivas para superar la doble carga de la discriminación por motivos 
de raza y de sexo en todos sus programas, tanto en los países desarrol l ados cerro 
en los países en desarrollo; 

4 . Pide a todos los Estados Miembros que presten especial consideración 
a la eliminacion de la discriminación por motivos de raza, así como por motivos 
de sexo, en los programas de desarrollo y en todas las actividades destinadas 
a pranover la integración social, econánica y política de la mujer, sobre todo 
en las esferas de la sanidad, el empleo, la educación y el desarrollo rural ; 

S. Exhorta a todos los países que qÚA no lo hayan hecho~ que suscriban 
y ratifiquen la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 
formas de Discriminación Racial . 




